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C.C. Diputados, Senadores, Consejeros de Educación de las CCAA, Miembros de la Comisión de Educación del Parlamento Europeo, Directora General de la UNESCO. 

Excmo. Sr.:

Los que suscriben este documento, catedráticos y profesores en activo, alumnos y madres y padres de alumnos de conservatorios de danza españoles, ante el recientemente aprobado Real Decreto 632/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en danza establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desean transmitir a V.E. y hacer público y notorio lo siguiente:

Este Real Decreto no cumple las mínimas exigencias de coherencia y calidad que son imprescindibles en una norma de alcance general que ha de regular los planes de estudios correspondientes a la enseñanza superior de la danza.

Tampoco garantiza, al igual que el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la estructura de las enseñanzas artísticas superiores, un sistema de acreditación de estos estudios y del profesorado que asegure su reconocimiento internacional, lo que va en contra de los acuerdos suscritos por España referidos al Proceso de Bolonia y a la esencia misma del Espacio Europeo de Educación Superior.

Este Real Decreto no determina una carga lectiva mínima suficiente y equilibrada, de acuerdo a cada especialidad, que asegure la formación integral de los futuros Graduados en danza.

Este Real Decreto no nace de la implicación y participación activa del sector profesional /pedagógico de la danza, al que se ha mantenido al margen en su elaboración. Por el contrario, establece una rígida metodología técnico-pedagógica que, junto con la falta de autonomía de los centros, anula de hecho cualquier atisbo de autonomía pedagógica.
Docentes, personalidades de reconocido prestigio y algunos miembros del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas remitieron al Ministerio de Educación fundamentadas alegaciones al proyecto de Real Decreto, que no han sido consideradas por su ministerio. 
Por otra parte, la imprecisión de esta norma reglamentaria va en contra de la seguridad jurídica, habiéndose dado casos de absoluta divergencia en la interpretación del significado de algunas materias por las diferentes Administraciones educativas autonómicas.

Por los motivos señalados, consideramos que el contenido del Real Decreto 632/2010, de 14 de mayo de 2010 es inadecuado ante los retos pedagógicos y profesionales presentes y futuros. En consecuencia, dado que estos defectos afectarán negativamente, en los cursos sucesivos, a miles de alumnos, pedimos que elabore con urgencia un nuevo Real Decreto que subsane las carencias y errores del actual.
Firmas: 
